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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Emilio	García	Reguera,	Jefe	de	Unidad	de	la	Zona	de	la	Sierra,	Oficina	de	
Ubrique, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de BENAOCAZ, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario de los siguientes conceptos:
 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, ejercicio 
2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio de 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Juzgado	nº	3	planta	baja	(Edificio	Usos	Múltiples)	en	horas	de	09:00	a	13.30	una	vez	
cese el Estado de Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en Ubrique a 14 de abril de 2020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo. Emilio 
García Reguera

Nº 21.366
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE PRADO DEL REY

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
	 D.	 Juan	Ayala	Castro,	 Jefe	de	 la	Unidad	de	Recaudación	de	 la	Oficina	
de Prado del Rey, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de Prado del Rey, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTO: IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
(IVTM)	–	Anual	2020.
 PLAZOS DE INGRESO: del 13 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 

realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
•	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store.	
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
•	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico. 
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación	de	Villamartín,	
sita en la C/ Extramuros, 131 en horario de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de 
Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en Villamartín, a 14 de abril de 2020. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: 
Juan Ayala Castro.  

Nº 21.408
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE PUERTO SERRANO

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
	 D.	Juan	Ayala	Castro,	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación	de	la	Oficina	de	
Puerto Serrano, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de Puerto Serrano, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTO: IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
(IVTM)	–	Anual	2020.
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
•	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store.	
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
•	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico. 
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación	de	Villamartín,	
sita en la C/ Extramuros, 131 en horario de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de 
Alarma y se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
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 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en Villamartín, a 14 de abril de 2020.  El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: 
Juan Ayala Castro. 

Nº 21.409
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Maria Remedios Márquez Vílchez, Jefe de Unidad de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de Algodonales, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, 
ejercicio 2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Bellavista, nº 16 Bajo en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de Alarma y 
se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	 que	 se	 hace	 público	 para	 general	 conocimiento	 de	 todos	 los	
contribuyentes, en Olvera  a 15 de Abril de 2.020. 
 EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDACION,. Fdo.: María Remedios 
Márquez Vilches.

Nº 21.455
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Maria Remedios Márquez Vílchez, Jefe de Unidad de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	
de anuncios del Ayuntamiento de Setenil, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	

período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, 
ejercicio 2020
 TASA POR RECOGIDA DE BASURA, ejercicio 2020, 1º semestre
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Bellavista, nº 16 Bajo en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de Alarma y 
se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	 que	 se	 hace	 público	 para	 general	 conocimiento	 de	 todos	 los	
contribuyentes, en Olvera  a 15 de Abril de 2.020. 
 EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDACION. Fdo.: María Remedios 
Márquez Vilches.

Nº 21.458
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Maria Remedios Márquez Vílchez, Jefe de Unidad de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	
anuncios del Ayuntamiento de El Gastor, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, 
ejercicio 2020
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
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contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Bellavista, nº 16 Bajo en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de Alarma y 
se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en Olvera  a 15 de Abril de 2.020.  EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDACION. 
Fdo.: María Remedios Márquez Vilches.

Nº 21.478
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Maria Remedios Márquez Vílchez, Jefe de Unidad de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, 
ejercicio 2020
 MERCADO ABASTOS, ejercicio 2020, 1º semestre
 TASA RECOGIDA BASURA, ejercicio 2020, 2º trimestre
 PLAZOS DE INGRESO: del 15 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Bellavista, nº 16 Bajo en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de Alarma y 
se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en Olvera  a 15 de Abril de 2.020.  EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDACION. 
Fdo.: María Remedios Márquez Vilches.            Nº 21.492

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROTA 
EDICTO

 Aprobadas por éste Ayuntamiento las Listas Cobratorias que seguidamente 
se	indican,	relativas	al	presente	ejercicio	de	2020,	por	el	presente	se	exponen	el	público	

durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de éste 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	el	cual	los	interesados	legítimos	
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias	se	encuentran	expuestas	en	las	Oficinas	del	Área	de	Gestión	Tributaria	
Municipal en horario de 9,00 a 13,30 de días laborables.
	 De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	Art.	14.2.c)	del	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las referidas Listas Cobratorias 
solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de 
finalización	de	la	exposición		pública	de	los	Padrones	que	nos	ocupan.
 Las Listas Cobratorias referidas se contraen a las siguientes:
* Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las los recibos, por los tributos y 
ejercicio	referidos,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	éstas	el	día	
en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	las	Listas	Cobratorias	que	se	indican.
	 Asimismo	se	acordó	fijar	como	fecha	de	pago	en	periodo	voluntario	de	
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
ABRIL hasta el próximo 05 de AGOSTO de 2020.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria: CAJASUR BBK; CAJA RURAL DEL 
SUR; UNICAJA; BANCO POPULAR; BANCO SANTANDER; BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA, BANKIA, CAIXA Y MARE NOSTRUM.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
	 Lo	que	se	hace		público	para	general	conocimiento	de	los	afectados	legítimos.
	 El	Teniente	de	Alcalde,	Delegado	de	Función	Pública,	Hacienda,	Policía	
Local,	Salud	Pública,	Consumo	y	Fiestas.	(Decreto	nº	2020-0115	de	10/01/2020,	BOP	
nº	18	de	20/01/2020).	15/04/2020.	Firmado:	Cándida	González	Seba.

Nº 21.552
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L.

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas  las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente	ejercicio	de	2.020,	por	el	presente	se	exponen	al	público,	para	que	en	el	plazo	
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por	los	interesados	legítimos,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	14.2.C)	
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
*TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, ALCANTARILLADO, 
CANON AUTONÓMICO Y CANON DE MEJORA I, de grandes consumidores del 
mes de ABRIL  2020.
	 Asimismo	se	acordó	fijar	como	fecha	de	pago	un	período	voluntario	de	quince	
días (art. 84 del Reglamento  Suministro Domiciliario del Agua, Decreto 120/1991 de 
11	de	Junio),	pudiendo	efectuarse	el	ingreso	de	las	cuotas	resultantes	en	las	Oficinas	
de	Recaudación,	ubicadas	en	la	calle	Compás	del	Convento	núm.	11,	durante	el	horario	
habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas  con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	los	afectados	legítimos.	
21/04/20202.	Fdo:	Manuel	Jesús	Puyana	Gutiérrez.	Consejero	Delegado	de	MODUS	
ROTA.             Nº 22.119
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SUSCRIPCION 2020: Anual 115,04 euros. 
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